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JANUART ~ 1<*KBRÜARY  1926 HOBlj

KARCK, 1926

"lávergarry" - 75,000 totola. cruáLe, Venezuela 39jJ Jíorth Katteraa,
Mároh.

ÁPRÍL - 1IAY 1926 , - RÓ31

■TOJO?, 1926

Agwi Steaner - 70,000 bbls. crudo, Venezuela 28j$ North Hatteras,
5 tripa, comexioing July

JULY, 192 6 ~ ITOIÍE

ATOUS?, 1926

"Perowylvania'1 - 65,000 dlrty, Curaoao 32/S líorth. Hattsrns. Auyuat.

SEPTY'íBER, 1926 - líOSTE

0G20BPR, 1926

Agwi Steamer - 70,000 totola» crudo, Venezuela 36^ North HatteraB,
7Tover¡toer.

"City of Freeport" - 40,0:.'0 bftls. füel. Curasao 39¿ North Hatteraa,
Noveciber.

HOV^BVR, 1926

’'Ceoil County1' - 70,000 bble. crudo, Ventosuela 37^ Nórth Hatteraa,
12 aofifths oonseouiive voyáges dor >enclr-'- 7;eo/jan.

DLCi'ZaER, 1926 - ROBE

JAIRV.RY, 1927

”Vab&" - 43,000 bbls. crude, Curaca© 4O¿ lícrtto Hatterus, Yetoruary.

FEBRUARY. 1927 - HOKI!



11ARCTI, 1927

"Occidental" - 65,000 bbls. crudo, Curaca© 56$ r'lorth Batieras,
líarch.

APKIL, 1927 ~ IÍOHE

Ib'.Y, 1927

"Swlftli¿;ht" - 60,000 bbls. orude, Curaca© 41$ orth Batieras,
liay.

JUME, 1927

"Éugene V.R. Thayer” - 70,000 bbls. cruie, Amiba 34$ í'all Hiver,
Jiily.

"Cedarhurat" - 50,000 bbls. Amiba 33$ Pall Kiver, July.

JOLY - AUGÜST, 1927 - ROBE

SEPSIEIDER, 1927

"Torres" - 50,000 bbls. orude, Amiba 26-1/2$ Boston, September.

QCTOBER, 1927

'Tirita" - 50,000 bbls. cruda, Curaca© 23$ ITcw York, Septeziber.

"Éred. W. Weller” - 110,000 bbls. crudo, Venezuela 21$ JIorth
Batieres, October.

"Albert ;.■« V.atts” - 70,000 bbls. crudo, Venezuela 21$ korth
Batieras, 2 tripa, áoornencing October.

NGVT.WR, 1927

"Elisha .aller" - 70,000 bbls. fue!, Curacao 21$ Korth Hatteraá, Eeo.
:'V;. P. Burdell" ~ 70, -00 bbls» fuel, Curacao 20$ I’orth Hattcx-asi "ov.
"C. A» Canfield"- 60,000 bbls. fuol, Curacao 20$ korth líatteras, 'ieo.
Tontuna” - 70,000 bbls. fuel, Venezuela 20$ i’orth llatteras,

four tripa connencLng January.

I'TTSkl, 1927

"Beaconoíl" - 70,000 bbls. fuel, Curacao 19-¿'./4$ Horth Hattei^as/Dec.
"Vaba" - 50,000 bbls. " n "
ttOvérbrópk!l - 65,000 bbls» exude,Venezuela 18-3/4$ " ’’
"Clement Snlth"- 7o,ooo bbls. fuel, Curacao 19$ Horth batieras, Jan.
"AfiV.lBurr - 70,000 bbls. Venezuela 18-3/4$ Yorth Halteras, Dec.
' Alpha'’ - 75,000 bbls. orude, Venezuela 18-1/2$ Ilorth

Hattcras, January.
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JABUARY 1928

"SxatLVgO" - 70,000 bbls. dirty, Venezuela 17-1/80 Borth Batieras, Jan.
ny. F. Buriel!" - 70,000’bbls. dirty, Venezuela 17-1/80 Morth

Batieras, 3 tripa, January.

FEBKUARY 1928

"Castaña" - 45,000 bbls. orada, ¿rutea 18-1/20 Borth Batieras, 1'arah.
■"¿¡gwine**  - 90,000 bbls. dirty, Venezuela 180 Álorth Batieras, Ilarch.

",í/á’.CH 1928

"Teaniahua" - 120,000 bbls. dirty, Venezuela 180 Horth .Batieras, llareta.
nDerbylinü,!- 70,000 bbls. dirty, iruba or Vurnoao 190 Bbrtb

Hattor.s, '.’.’arch.
''lurtfox-ci.'’ - 50,000 bbls. ¿irty, Venezuela 210 Boston, .April.
’úlbert b. ■¿arta’’ - 70,000 bbls. dirty, Venezuela or Curateao 180

ITorth Batieras, April.
"Overbrook"- 70,000 bbls. dirty, Araba or Venezuela 18-1/20 Rorth

Batieras, 2 tripa, Bureh and April.
VÁgwimteX" - 95,000 bbls. dirty, Venezuela 18-1/20 ’orth

Batieras, Barch.
"Hadnot" - 70,000 bbls. dirty, Venezuela 19-1/20 Borth

Hatieras, April-
2 I’allory boats - 60,000 bbls. dirty, Venezuela or Aruba 200 llorth

Batieras, ¿pril.
"Durarlo" - 70,000 bbls. dirty, Araba.. Venezuela or Curasao 200

Horth Batteres, Ayril.
"Hals'éy’’ - 70,000 bbls. dirty, saíne as above, April.
"Berrán Falk"-70,000 " « w « n
"Balabar’’ - 60,000 ’’ " " " " "

?.'Px¿IL, 1928

”Agv7Ístonen -

"Hampton Roaús
"Cecil Oountyn
■•■.Vatinicock'’

"Kalatear"
"Burango"
"Balacea"
"JíElsey"

110,000 bbls. dirty, Venezuela, uracao or Arúba 19¿
Borth Batieras, Apríl.

~ "0,000 bblc. crudo, Venezuela 190 Borth Batieras,';íay.
- 70,000 " ■’ ■’ »'
- 70,030 ,r " /rutea, Venezuela or Curasao

200 Borth: Batieras, :'ay.

BAY 1928

- 60,003 bbls. two tripe, sa©e as above, lía y.
- 70,000 '■ rr ’5 ?T T». ti Tt

-70,000 ’’ Ti ' «? H T* Ti

70,110 " ' V . . Tí ir ■ ;? n

"Ceoil Coúnty"- 70,000 bbls.
í’Dcrbylíne' - 70/.' 0 "

"j.ianatawny" - 47,000 bbls.

exude, Venezuela 16/ líorth Batteras,3pot..
” " , Curacao or Araba

18-1/20 Borth Batieran, Buy.
crudo, Venezuela 170 Borth Hatterae,
Juna and July.



juinr, 1923

"Ctcil County"- 70,000 bbls. cruda, Veüeauelft 190 ’!orth Hattoras,June.
"Agwimex" ' - 95,000 " " " '¡' " ” ''
"Agr.istone'’-110,00G bblB. crudo Venezuela 17-1/20 ”
"Sepila" - 50,009 ■' ” ” 190 " ” ”
"Taraiahua"- 115,000 ” " " 130 , 11 ! July.
"Cecil County"- 70,000 boles, crude " 19-1/40 " "
"Cities Service Huel" - 70,000 bbls. dirty, Venezuela 190 Horth

Hatieras, June,

JULY, 1923

"Aurora” - 70,000 bbls, orude, Venezuela
"Cccil County"- 70,000 bbls. curie, "
"Tarniahua" - 125,000 bbls. crudo, "
■'Gooll County" - 70,<390 bbls. crude, ••

18/ ’ ortb Eatteras, July.
16 p . 11 ■'
170 " 11 ÁÚgUSt.
17-1/20 Tíorth ” 2 tripa Aug

Afir: T 192ñ

. Hutton"- 70,090 bbls. crude, Venezuela 160 Horth Hattoraa, Aug.
"Raapton Roads"- 70,000 bbls. exude, " " " " ■ 51
"Topila" - 50,009 bbls. dirty, ” " ’’ 11 Sejjt,

SFPTIT3J-R192 8 HORK

0CT031R 1928

"Tatiiáliua"- 12',000 bbls. crudo, Venezuela 15-1/20 Horth Batieras,Oct.
"Torres" - 50,000 " '■ ' " 170 " " "
"Swiftscout"- 80,000 " " " 160 " " "
"Swiftboat" - 80,000 " " " " " " Kov.
"Cities Service Fuel”- 65,000 bbls. crude zrubc. 180 " " ■’
"Tamiahua"- 120,000 bbls. crude. Venezuela 15o/ ’lortii Hatteras,

two tripa, '¿ovei^bei'.

liOVZLEER 1928

"Cities Service Petrol" - 80,000 bbls. crude, Venezuela 160 Horth
Hatteras, Hqvenber.

"Agwimex"- 95,000 bbls. exude Venezuela. 160 rorth Batieras 6 tripa Hoy.

LIC'-.BEH 192 8

"Hagood" - 70,000 bbls. crude, Venezuela 160 :¿orth katteras Dec.
"Stockton" - 70,000 ii n n u n r. n tr
"Tamiahua" - 125,00? " " " 15c h n n
"Taíiiiahua" - 125,000 D H V 'S " ’’ Jan.
"Frontenac1' - 75,000 " " " 160

Lecer.ber and Jarmary.
n n

"Firitú’- - 55,000 bblz. fuel, 8uracao 160 ror!f ?? V tí ’!th Hatterat: . Jan.
"Oladysbe" - 50,000 n n



J'TJ.-RY 1929

"Castaña —
"Tamiahua -
''Hartford -

Hat ton
"Swiftsure -
"Taniahua -
"Swiftwind -

P.3urdell

orado Horth
n n

17
16
1G
1G

80, Oí;j
120,000
80,000
75,000

50,090 bbls
125,030 bbls
50,000 bbls

- 70,000 tabla. crudo 11
tabla
bbls
bbls
bbls

Hatteras, voby
" Feby

fuol, Curasao 1G 0 Horth Hetteros, Juay.
oradle, Venezuela lo 0 " " !!

Aruba 11 $ Horth Hatteras, Jany.
13 0

Venezuela :

rx-J/Jf 1959

"5Praoy Broa..-70,000 bbls. crudo, Venezuela 19 0 Horth Hatteras,
ü tripa, Feby.

"Agwlstone - 110,060 bbls. crudo, Venezuela 19-1/2 0 Horth Hatteras, íar.
"Agwímex - 96,000 BB1S. S A A A
"Clement Smith-76,000 bbls. crudo Venezuela 20-1/2 0 Horth Hatteras, íeb.
"y.U.HiUUnan-116,006 bbls. dii’ty Venezuela 20 p Horth Hatteras, tno

tripe, 2'ar.
"Derbylino - 70,000 bbls. orude, Venezuela 24 0 Horth Hatteras, :ar.

"Agwíluke - 95,096 bbls.
’Agwistone - 110,000 bbls.

?'ar.
"Birkenhead - 75,000 bbls.

"Car.
"Beta - 65,000 bbls.

■’ar.

1929

orude, Venezuela 27 0
" " 27 p

orude, Venezuela 27 0

orude, Venezuela 27 0 

Horth hatteras, aroh
" 3 tripe

Horth Hatteras 3 tripe

Horth Hatteras 2 trips

"AgwiworlA - 76,000 bbls. Crudo,Venezuela 28-1/2 0 Horth Hatteras, April
Alpha - 65,000 bbls. orude, Ven azuela Horth Hatteras current raarket

rato, min. 21 0 max, 32 0 0 trips . pril
"Agwiworld - 75,000 tabla, orudo, Venezuela 29 0 ¿iorth Hatteras, .'■.px’il
"Agivilake - 95,000 bbls. Orude, Venezuela or Aruba 25 0 Horth Hatteras,

April
"salina - 70,060 bbls. orado Venezuela 28-1/2 0 Hoi’th hatteras, 2 tripe

April
"Atoekton - 75,000 bbls. sais ao /^ov.
"V.H.Hilliaan -120,000 bbls. crudo Venezuela 28 0 Horth Hatteras, two

trips, Apr.
«P.G.Soofield - 80,090 bbls. :AdA
" an Florentino - 120,000 bbls. orude Venezuela 27 0 ílox’th Hatteras,

9 tripa, íar.
"Citics Service : uel - 60,000 bbls. orude Venezuela or Araba Horth

Hatteras, 10 months consecutivo voyocez 24 p
:nin. 32 0 ciax; April

AE 1929

"Adward L. Voheny - 70,OCA bbls. crudo Cux'acao 29 0 Horth Hatteras, April
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■LYY 1929

Agwiworld - 76,000 bbls. CLirty, Venezuela 21 0 Ilorth Hat toras, lato
Hay

"Beaoon Street - 80,000 bbls. orude, Venezuela 21 e Horth líattoras, lay
"Tracy Bros - 66,000 bbls. anude Curaca© 22 0 l’orth Hattoras.June
"Clties Service l'etrol - 96,000 bbls. orude, Venezuela 21 p North

Hattetas, June
"Birkonhead - 76,000 bbls. orude, Curaca© 23 p ’íaurer, L'-J.» June

juh.: 1929

"Aguijara - 75,000 bbls. orude Curacaa Venezuela oí*  Araba 23 0 Horth
Hattoras, 2 tripa, June

J1JLY 1929

"Helson - 45,000 bbls. fuel, Venezuela or Curaca© 42 0 north Hr.tteras, july

AU0U3T 1929

.”1113 - 76,000 bbls. dirty, Venezuela or ;.á*uba  39 p Korth Hattorns
Aug./sept.

n ..'C.Kutton - 75,000 bbls. orude and / or gasoil, Venezuela or ..raba 39 0
Horth Hatteras, 3ent.

3E.ISW 1929

"•adrono - 55,900 bbls. crudo, Curaca© 29 p Horth Hattoras,
"rungannon - 70,000 bbls. orude, curuca© 32 p Cortil Hattoras, üot.

.Burdoll - 70,0üó bbls. crudo aad/or gasoil, Venezuela 34 p Horth
Reiteras, Cot.

GUI1 :.;á 1929

"Agwimars - 76,090 bbls. aruae, Venezuela 38 0 Horth :i:.ttoras, cot.
"Madroño - 55,000 bbls. 3aíE Hoy.
"Lampoc - 7c,0üv bbls. orude Venezuela 35 0 Horth Hattoras, 2 tripa, "fov.
"Roehoster - 7O,0C-3 bbls. crudo,Venezuela 36 p Horth '[atteraa 3 ti’ips Oct.
"Cecil ¿ounty - 75,000 bbls. ortíde, Ven azuela 41 0 Horth liatteran, oot.
’Hagood - 75,000 bbls. ci*uds,Araba  or Venezuela 36 0 líorth ¡latieras 12

nonths consecutiva royales comencing Peo.
Bruce ~ 75,000 bbls. orude, Venezuela 36 0 íforth Halteras, oonsoou-

tive voyages until Dec. 31, 1930 ooranenoing Jany.
:fCitles Oervico Fuel - 63,000 bbls.

HÓV;;:.L¡2; 1929

"Hadrono - 55,090 bbls. fueloil, Curaca© 43 0 Horth Hatteras, n©v.
"Castaña - 60,0CC bbls. fuel, Curacao 42 0 Horth Hattoras, ’íov.
"Castaña - 3AFE Two tripa Bec.
"Cassinir - 50,000 bbls. orude Venezuela 43-1/2 0 l'orth llatteras. :iov.
"Citiea Service Koolnotor - 70,'. bbls. fueloil Curuoao 42 p Horth

Halteras, Too.
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1929

"C.A. lOoudaen - 90,000 bbls. crudo,
Doo./Jany.

'Vaeumn - 75,000 bbls. O2.v.det Araba
"Rocheater " " " ”

Venezuela 33 p North Hattoras 2 tripa

of Venezuela 32 d ?forth Hatteras, Jany.
" 31 £ » n H

í J.WAAY 1930

"¿'aliñe - 65,000 bbls. erado or ¿uel, Curaoao 34 £ Horth /¿attcran, Toby.
"j.v. panzlger - 75,000 bbls. crude or fuel, Caraono 39 p North Hatterus,

Feb.
"’íadrono - 55,000 bbls. orado or fuel, Curaoao 38 p Rorth Hatteras .'¿b.
"Eixiano - 40,000 bbla. fuel, Curaoao 30 p Horth. Ratboras, '."eu.
"Slizabeth foliog ~ bbls. dirty Venezuela 32 p f’orth Hatteras,

ooneeoutive voyages untll Dec. 31, 1930 oomencing
Feb.

FSBRVAEY 1930

"Cities Service Fuel - 60,000 bbls. orado, Venezuela 39-1/2 d Rorth Hatteras
Feb.

"Cler-ient Oraith - 75,OX bbls. orado or fuel, Curaoao 40 0 .’iurth Ratteras
Feb.

< "Gomot Liulings - 70,050 bbls. crudo or fuel, Curaoao 40 0 North Hatteras
Feb.

e .1118 - 73,000 bbls. orada or fuel, Curaoao 41 p .'.fortti Gaiteras,Feb.
"Clement Spiith - 75,000 bbls. /A’-ZJ ' Icr.
’Xlpha - 7C,00ü bbls, orada and/or fael anfi/or ¿jusoil, .vruba, Curaona

or Venezuela 35 p ?torth Batieras, 12 aonths consecutivo voyagea
oomenoing "’tiroh

" "irita - 55,000 bbls. orade and/or fuel, Araba, Venezu- la or Curaoao
35-1/2 TIorth Hatteraa, consooutive voyu^es tu ?íov. 3:., 1930
oorsaeneing ,'aroh

'•voris Xollog - 50,000 bbls. crudo and/or ;?uel arJ/or gas o 5.13 Iruba,
Venezuela o¿’ Curacao 55 p iJortli Aatterus, 5 aonths
consecutivo voyages co-iioucins April

"Ida Kaudsen - 12,0 0 tona, fuel, Curaoao 41 fí iíorth Rattoras, 'aroh
KFrontonac - 70,000 bbls, dirty, Curaoao 42 p Rorth Ilatteraa, .'aroh
"Clement Siuith - 75,OC? bbls. orado, Curaoao 45 Rorth Ratteras, ;..¿,ri3,

■,'AGlí 1930

”ú’ri. Oreen - 75,000 bbls. orude, Venezuela 35 p North líattei'as, April

A9ATL 1930

"Brandywine - 5C,OOü bbls. cruda, Venezuela 34-1/2 p IJorth Rattoras, 10
consecutiva voyagos oorsnenoing July

"Halo - 75,000 bbls. crude, Curaoao 42 p nai’th Hatteras, 2 tripa, :.'ay
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’TAY 1930

L'adrono - 05,000 tabla • orado, Venezuela 39 p Horth Halteras, "ay

juií:: 1930

Hodrono - 05,000 tabla. dirty, 2 trips Cui-oaao l’srth K?.t:;orau5 31 p
ist trip, 30 ¡¿ 2nd brip, Juno/July

JULY 1930

Casolmir - 45,000 bbls» aruúa, Curasao 20 p líorth. Halteras, 2 trlps
J-aly

AJÜUSg Sn->¿;;’1BER OOTOBER 1930 - HOKi-J

íiuV-,1930 - JÍOl.j

PE0>;3LE 1930

Iralay - 70,000 Vbl8. anuís, Venezuela 14 'forth Hattei'us, two tripe,
Jany.

nalaooa ~ 70,000 bbla. SMC

JAJilfjUíY yFBiU'AHY 1931 - 

.ilion .’C’RV. 1931 - :ío;ií;



LIQUIDACIONES PENDIENTES

EXPLOTACION DE PETROLEO DE LAS SIGUIENTES COMPONIAS:

LaGO PETROLEUM CORPORATION

Febrero de 1931 ........................ Bs 595.544.00
Marzo " ” ...................... " 659.463.40
Abril " "  ” 579.438.10 . Es 1.834.445.50

VENEZUELa. GULF OIL COMPANY

Febrero de 1931 Es 494.412.45
Marzo " " ......................... ” 517.089.10 Es 1.011.501,55

STAHD.iRD OIL 'JOl'PA’Ff OF VENEZUELA

Marzo de 1931 Es 75.756.90
Abril " "  ” 67.098.40 Bs 143.855.30

Es 2.989.802.35

NOTA: - La Venezuela Gulf Oil Company no ha enviado hasta la

fecha la explotación correspondiente al mes de abril, por no

haberla recibido todavía de su Oficina de Maracaibo, pero según

informa el Inspector Técnico de Hidrocarburos dicha explotación

fué de TM. 304.952,906, que a Es 1.50 por tonelada son Es 457.429.35.

Caracas, 27 de mayo de 1931.



ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA
MINISTERlb DE FOMENTO

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y DE COMERCIO

JS.

Caracas, 30 de mayo de 1931.

122° y 73°.

Viene observando desde hace algún tiempo este Despacho,

las dificultades conque el Ejecutivo Federal tropieza para ob­

tener oportunamente de las Compañías explotadoras de petróleo

en el país los datos e informaciones necesarias, de conformi­

dad con el artículo 53 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás

Minerales Combustibles, al efecto de inspeccionar debidamente

"los trabajos de exploración, explotación, manufactura o refi­

nería y transporte de las sustancias a que se refiere esta ley,

a fin de averiguar si los concesionarios cumplen con las obli­

gaciones que ella les impone y las que establezcan los regla­

mentos que les sean aplicables; "no sólo cuando se trata de

fiscalizar las operaciones de los concesionarios que causen im­

puestos, "con el fin de averiguar si se pagan en su totalidad;

"sino aún cuando se trata de obtener de las Compañías los datos

e informaciones fundamentales para la liquidación del impuesto

de explotación de conformidad con el artículo 41 de la citada

Ley.

No siempre pueden obtener los Inspectores de Campo los da­

tos que piden en los campamentos o refinerías, porque frecuente­

mente se les contesta que no tienen autorización de darlos y de­

ben ser pedidos en las Oficinas Principales de la ciudad de Mara-

caibo; éstas a su vez suelen decir para otras informaciones oue

deben ser solicitados en las Oficinas Principales de Caracas, las

cuales tampoco están en posibilidad de darlos siemnre al Ejecuti­

vo cuando ésto los solicita, porque según parece han de pedirlos



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y DE COMERCIO

jK.
al exterior, como es entre otros el caso más reciente, el de

la "Standard Oil Company of Venezuela" la cual participa a

este Ministerio en comunicación del día 21 del presente mes

que no tiene en su Oficina de esta ciudad los datos "sobre

los gastos de transporte y otros que deban deducirse con el

fin de fijar la base para la liquidación del impuesto de ex­

plotación de los petróleos de "Caripito", de conformidad con

el artículo 41 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minera­

les Combustibles".

En circunstancias análogas a las expuestas están las

Compañías "Lago Petroleum Corporation" y'Venezuela Gulf Oil

Company", pues habiéndoseles dicho, en nota de fecha 6 de mayo

último, "que las liquidaciones que practique la Dirección Admi­

nistrativa se ajustarán en un todo a lo pautado en el primer

aparte del artículo 41 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás

Minerales combustibles", concepto que se les reiteró posterior­

mente, no han presentado, hasta la fecha, los elementos que han

de tomarse en cuenta para la fijación de la base con arreglo a

la cual haya de hacerse la liquidación del impuesto de explota­

ción.

Como quiera que tules hechos demuestran que la organiza­

ción interior de cada Compañía no da facilidad al Ejecutivo pa­

ra ejercer los derechos antes mencionados, que tiene por los ar­

tículos 41 y 53 de la Ley de la materia, llamo la atención de

usted, a efecto de que las Compañías que usted representa tomen

las disposiciones necesarias para que el Ejecutivo pueda ejercer

sin inconvenientes, esos derechos.



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELx
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y DE COMERCIO

- 3 -

.............

, Oon las advertencias de la presente nota, sólo se per­

sigue el fin de que llegado el caso de obtener informes sobre

puntos relacionados con las operaciones de la industria petro­

lera o el de la percepción del impuesto antes mencionado, la

fijación de la base para liquidarlo, pueda efectuarse sin dis­

cusiones ni retardos, los que importa evitar, porque no sólo

son contrarios a la Ley y a la oportuna recaudación de la Renta

Nacional, sino que menoscaban la cordialidad o términos amisto­

sos en que deben desenvolverse las relaciones entre el Gobierno

Nacional y los concesionarios, para el mayor beneficio de éstos

y de aquel.

Dios y Federación,



World Petroleum,
May, 1931.

? 1 3 T B S

El mercado de fletes aún permanece tranquilo, a pesar de que

en estas últimas semanas se han registrado algunas buenas transac­

ciones. Se han pagado 16/9d. por un vapoi' de 8.500 toneladas, del

Mar negro a Vladivostock, cargamento en abril. Igualmente filé ase­

gurado a 34 centavos el barril, para un cargamento rápido, un vapor

de 7.500 toneladas, de California a Shangai. El "Mi jdrecht", buque

tanque holandés recientemente contraído, de 9.500 toneladas, ha sido

asegurado para un cargamento en abril-mayo, del liar ITegro a los puer­

tos franceses del Atlántico, por 7/-, para trasportar productos re­

finados y (o) bencina. El mercado para los petróleos sucios ha es­

tado muy tranquilo, y prácticamente la única partida de interés que

pueda señalarse en el mercado de fletes, es un contrato a plazo a-

ceptado por un vapor de alrededor de 10.000 toneladas de peso muer­

to, que fijó 3/9d. y por seis meses, para trasportar aceite oscuro

en el litoral americano. Recientemente se aseguró un vapor de

9.000 toneladas, para cargamento a principios de abril, de aceite

crudo de Aruba a Tenerife, por 6/-. Hay también un cargamento, para

la misma fecha, de un buque tanque grande, de Batum a Leningrado,

por lo/-, para trasportar fuel y (o) diesel oil.-

A. C. Hardy.

AV.



orld Petroleum,
May, 1931.

F L E TES

El mercado de fletes aún permanece tranquilo, a pesar de que

en estas últimas semanas se han registrado algunas buenas transac­

ciones. Se han pagado 16/9d. por un vapor de 8.590 toneladas, del

Mar negro a Vladivostock, cargamento en abril. Igualmente fué ase­

gurado a 34 centavos el barril, para un cargamento rápido, un vapor

de 7.500 toneladas, de California a shangai. El "Mijdreoht”, buque

tanque holandés recientemente contraído, de 9.500 toneladas, ha sido

asegurado para un cargamento en abril-mayo, del Mar negro a los puer­

tos franceses del Atlántico, por 7/-, para trasportar productos re­

finados y (o) bencina. El mercado para los petróleos sucios ha es­

tado muy tranquilo, y prácticamente la única partida de interés que

pueda señalarse en el mercado de fletes, es u contrato a plazo a-

ceptado por un vapor de alrededor de 10,000 toneladas de peso muer­

to, que fijó 3/9d. y por seis meses, para trasportar aceite oscuro

en el litoral americano. Recientemente se aseguró un vapor de

9.000 toneladas, para cargamento a principios de abril, de aceite

orado de Araba a Tenerife, por 6/-. Hay también un cargamento, para

la misma fecha, de un buque tanque grande, de Batum a Leningrado,

por lo/-, para trasportar fuel y (o) diesel oil.-

A. C. Hardy
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1- ■: ocie . leto, desde luero puedo doolnrorso inadnislblo;

-.■.-•i-i ;o , ñor no *o  'wc: c. ran ncnctr; cíón cr !•• cuan

ta e-i ¿pío '1 *vr;alarlo,  lo que se ha pl; nt-io-o es un -ran co Isna, .-a

cuo on <u 'ar. o con:’ando Is la Tionern r.as craan lox oonoeptos éo ley y

do orli 'ianto, í. ote 1 punto le iuclnu-a*  quo entro uno ~ >Lro dabe exlo

tir ,ur i Jen ti;: c \ f-.booluta; y ;r:do lu •■vr -o:-.:.: ■- •.■■.•. léoho •'<; que

se cnrob<. ;o plano?, un cugunaia do tos.a reyl-, ;-jntuoi-5n, --moa puedo

•:.■ r uero jho .?. n' .io nerr re -or ■■■ '.u ce • : í oo".o dobor. "o—ri ■ ••' .>"

'c :n¿o .

1 ú.l. I ■ ríi'/. 'n 17 en ol ncauto -l-; invo3:?n los 3, os

!■ Ct; que ye 7i ..:en Icvente/'o i; lt.i P.'kis } ’o eon'orMdr..' con Ir:;: .. ; 'os

rcotorus Co .u c?r:c:; ■ion;1:; cue i o® npli-? ■ ;?■:: .ti ■ ■ r■-..ato - osoa

31'nos, h' bríu u rehroer todo, los Ivr.■.:>•.Jo;;; y quo c u:; üo no lir—

bor tlo. /o ’v?r--; olio, "or .. car p::ó;cirx> •■ venour-se el 1' eso •■ <: la pro •

:. .■■•.t' ¿rúa, : a?,; ■íur. 1 : . „1' : oonc_’;".ione:'. i.;r; "í qo

ei. i. noia uo puado in:luir r. .o \.L uno -ara la dot'jrffllnación de

i -I • l- -.ry-o ;■<;• '.;n :."cu o no do le. Ley; a-»u . . bi'.r. en ol ;oiainlo

■y.; 1- prudonoln y acuidad con nao - a'.r; proocic;- úo:o f.ux-iu¿rudo -..l

<-llai-T le .Ley; y b.-Jo ;o cato : opooto yo le ha to-'.:: .o en cuanta el

ínif;.'torio,so-ún lo oonpr ;oba la ene con los seJíorcE ¿‘ooker, "Joylc, 'ta~

bler y . nlvh Ir tre indo c •'• olaurú y p r escrito r.ca-or :. olla.



anilla -a enroco,$uoa, re un tan >r.to e le galos, sea

c.-.al re ©1 viso or onde la ñire. ’or lo rxísno, .’ob© .osl;-

roe 1-. ra-\lf;/.entileión relctlv© o ios raqiisl os cas ?/n do satis­

facer los oleaos; ;.•■ tanto n'a, ou;f.io ' a ? con oso» requisitos .ío

pr rr;i-a- <• evitar en al luv. it tacata y ireze: o ta ■ cátalobp

irro-ul rl ./■-,■;/ 7 d.tata tos ;uo,»-a loo notador los pleno oda luo

co.oosiones "bontever :s", -Jl .osrío", " y.n Juan” y otras, talottas

-n ..tata'. y pertenecientes ■. I11 'alo 'alnor dil-’x tata ;ornor'tionn»

’:"ili::<c 3 " ó . OH .;© yny ..>■? Venozu/l" '. no sdlo ivro-

£ul rl.:- - as o . o-,/■.: o tos pu-e-jon taiifino, 'iiio bien eo'/o venta ./coa

a ■i.taoa.

Xtatalón al, __ ;l .‘ ¿L'-tj.

.stn .-.rtículo tntt.jlusc !•• cHot;p.oin -ye Jebe /■ ./ -/o en­

tro loe r -xics re?, .•.torco ce petróleo, ai ■•.vo t .' i.-n ...i revesti-

• ' .-<.'0 ■ v’.. •?.• ■_/>■.: . .. • lo tal' ' loí, ,/jE. '..O ” - V’/tani

r.ta. ida:; ta; ; e -.ir idad -.-ir. oTit’ inc-. ios-; 7 x>ta> uniera que

lo,:, co-tata'io’.ita-ioí; .n?í,<n obli odos t ésto,de erntaota i- lo trac e-,

?:;co<nor.tc dispane .'1 ordinal ó° del ta-tfoulo 3£ do ln ley, ss ovlcon-

ta :.h.- lea ,.’o . Oí-: no títaien rcizár. y <-.¡.tata roe oontre ficho crtíri

lo.

Les ..tavprtataB, ta r-zovice que el '.o'tacrno o: t ara »1

e -l.v. .;.•'.lo, 7 ni "ícete:; '/ta r.o v.-A. .-¿.-..n inconveniente an >'crvrr

i. r.71 tavi? tal ..■svtatai. L ata Le los t—¡r.uee, o :- 7 a la tata xi-.'ta

■ o estos set: 1; ,yor :ta tres '11 í»:.q1h..lar.; psro ni osto lobc- eoota-'r-

Cj/sor.uo «1 tro i .roe o .•■/- teri?;.-. Inflcra-llos o cz. laclv’-;c,no as

: i taintacta lo .US cneneza oon ..■! iülí.-rof taño su na..urr.iozc ^isma.



5.-:. '.bV-nión al rtíiulo ; :

La formulan en los térslnoo do que el impuesto de consumo

□e p:.-t ¿ínics;"';nto sobra productos ve . ' ico: en. -1 . ■ !□; y '.ue cono

L.b vent 2 no so afeotúf.-n en l-.s refino . L s, clon o el Inspector podría

veri ."ianrl-s, seré non i "ir. c tomento ir.porible que cualquier inspector vi­

se !■■ dóblerae ion do los produotoe vendidos,cono lo previese dicho ar­

tículo,o re lo efectos ¿o la li -ui¿ ación dol impuesto, -oto no ■ :• ’iar

to: rorree lar. ) fieirr s principóle: de l-r lorpeüíns tienen ir."or.-.ación

i i.-, ve Ir- orer-alona a rué rot-llzan 1 r. is'.intoc oficinas que les

est'n '>:;".rjrf in.-.-.’ns, y, así, no so va que existe ira»? ;eib ilif. co:;i-

b".- a 1 primaras pera declarar, .ate :1 Inspector .activo, . - rof;:-

rlúr.t. ventas, al naso '.<• hayan.

4 ■ . ub,| colón ti loe preoe otos ro.xL»..anterior. .ral-, tiros :■! o stohlocinion-

to ¿a r.oimri.:timbras.

colaren l?.c ioiapa.tías cue ellas oreen rué ccnto la . cy ño

15.6 y les anteriores l:-c han ¿r- o el ■.?nroa1’.o ;o -st- lee -r servldum-

brof,t les sorvi< unbrcs ya no rsquioren •. nro'o ción o ¿'es- rotación.

.o:..:Jante i-i-onrimií'.nto oo fie le; m-'. falso --.¡.r; puedt étrss; -j ol st

r¿ni titea,se eoharí -n por tiorr: tofo r; los principios ruó ripen ma­

tarla eo servid uñares,dan: o ooarlón ■: c-tie se cono tlacen l-o ' . yor ac :?r-

bi ir.-.riadados. >sto ee h ce patente el conplder-r que la -• y ’, n

potencia, • los concesión-rios, ol f.orcoho 'urn conr.ti luir ■•orv.v'unor..-3

pero ’U’s quo lo puedan ejercer en acto,les impone ?1 deber ce -crsa 1-

tar en todos lo- c-sor 1- neón:.id-d : ue Junt i '‘i.;ao al entsblcal ’i- nto

de 1”. c^i’TUuabre,nuosto que rorír, iló-iao el ■ ic autorizara corvi tim­

bras inneoor: riasjj rc-i; acia a deter.-in-..;is sorvi.du'bree le.. cxi;-c,-.. s-

rtúa, el oumplir.iento da condiciones as-vei les . ;.. eli ■ órnvé. i,o- :.'r

-linos icl rtículo 4<3 no la Ley no aro ..icrocorbudo:■■ y acmés '.ir:;ralas

Jonbusii las no dejan udu '.cerca ¿el particular, naos él sa refiere a 



Inc scrviciu1 Varee gac soar, nsceserins, y so~<e te el ejercicio c1 ■: las

r.orviéuxbrcs liobro ■ "ur.;: .1 ¿q .irlo público, !■•:: F-ev-.??r;; corn" lelo-

neo _uc p utan loe artículo:: fií y ¿9 de ; y de in- s. .-.horc blon;

el Ejecutivo .-edoral no puedo peral tí r c’.ie- se ejerzan, en los terrenos

b Id ios y en Ico referid .s araos, n orv i-.iu."bres que no satli fisgan los

oxtrenos 1er; les; y, mn.-ci ■••?.- nte, precaver Ir- comí lón de a

esto respecto, es oí fin que so pora 1pao con Ion prosorlpciónos ..'o

los artículos 6- al 36 del . e l : ?.!nto pues,o J t. ríos?

Lo que acaba de exponerse ñemuestr; ce nodo irrebatible cus

no tiene apoyo en In Lo y ln objeción con; íderadr ; ñero ,aóc-iús, t-.nbién

puede hacerse valer contra el.lt'., que ct: temeraria, por cuanto, c.l ha­

cerla, lo cuo ha prodotinado os el prurito de objeta.?. La» 3o'?pp.:Iíns

ciertamente,desdo hace mucho tiempo, cuanto rain ni :. ic.itera :■■> non;:. -

ha en re.••!.mentar 1« -..ey, han venido •jr-li-jr. o,an .V próctloe, con lot

trámites que- para el establecimiento de servidumbres prescriben lor re­

feridos artículos riel crtlasnento, coito lo con ruaban loe nacho -sxnc-

.6 lentes relativos o este ■ enero ño asuntos que repos.-.n en el archivo

úsl ministerio do oriento. ..si,puco, si ahora or.jetnn ' sos trénlt'.:s,

no objetan su fondo Tnínao, sino el jucho rio euo pan llerpjfo • estar

romul'-áos en el ,c''.ln"icn’.o; y esto, no es sino un prurito de objetar,

que roya en la tenerliocl.

5a. Objeciones al artículo 67:

lon iidoran las kK.ux-.ñí■ s que le: coró 1:: 'o;ibl - ■.:ol: r' r,

■un l o Listas Previas a ;ue se refiero ¿ioho crtíoulo, el lu? r r de don­

de vr-an n inno rt r rrtí ruine que qoc&n no ln exannraoión. de isipuos l-.s

aroncelnrloc.

’al objeción v&roa sobre ur asunto rae no tiene trr>ñcon-

dcticia al une; por lo nís.co, bien, po'ríe ••■■recula ’ i .-.-e ñc ¿ ircu tirio.

ln embarco; bueno as h-.cer rotor respecto o ella, no ■?.. cxnli?.'’.-

ble cono iir. úe ser posible que lonunlí s que tienen ya para !.;■ o mes

n.'o- de ■‘.■■'•■■■r .h•-■ni .udo o^erccioutís ;e i;.-: crt-_ ?i ri ;c cor tea uonoci-



<

~9—

tjac rcrt •. les oo'o ,:.v; le rr. uin riña y <J«r-:-s r.r tt>feo tos : utl-

lisjar. en ol bono:i.?io '••■.- wus «once, lonco, no n sabor, eunnóo v?-

yon isnortor esos -rtículos, ■■ 1 lu-.nr : * ;.on. ■: so luí: v '-;n i. ■■:■-

ji>J~>e ión ■ 1__ r ,.•/ y .o col, ov- i . .1 '-:i\ ..el ■: ¿r.ilo :7.

t ;on:'.rr.i-. . con p: el in. ? "¿ontoo i ion o lo.

■;• :1c-. ■'■■. vi íi- .’ i.: o’i-i' ; ñc loo con.'.e-:io;; irlos, 1 í. ■ ■■ loe

■ Co Ir; y V. ,e los •;.•/; •. ••.a ín " c 'Ls-

o 11: r o : er o lonas y n-vurí-usi' í ~e y:n vot:;l....... ■■ l?r. i-.-

v»iestos;ycro 1 . í . r/r ;•> . -os . r: —

■y.s, : l'JÍ ..n..s sólo yioñ n ver los In:f«c torca. ■ \ ve p ; iór. os

i:..'.;;': ■ o . r .1 pri~.or ■ y.rio :.l artículo 33 ¿e 1 .y e -1 ..ir--

rillvo . c. e.ml ol ..v. clío c;i ‘ lí o 11leo . íonor é, loo .tonco-

sionrsrios <;ue oausen 1.enor cor, -in ir.-r.',ni 11- 5.'.-: ■ lo: ;?s ' :.;clo

■ilf-une.

7n. . y;'.-l.i'. L : viícnlc i'U.

Invoo■ "> el erooho r.uc- serán sus títulos 11 n y?; -loV-r

.1 .'e 1 ■: rssp-..:clív;<. .¡onoa. lonco,loa -o ; - .i.íns t:..?'.- n lio

lie vil Lo no, oí- .1 uúr.Gro nvir.rro o . iol.o ■’rtíc ilo, s-,; ., i.-.-jons

aceros r;o la di t '.ioí- ño trí,-lnt,n :\z tro:■■ euo fieben -un?:• -ve los vozoc

o r; respecto .. Los lindaro < f.1' soncoslón.

.1 k¡; il'.aor < s-¿ , /i... t. .-í-.,-c ¡Un y>.;o c.: . t nióo en ■.i.on-

tcs or-rcení ? suí: Cerecñof lo . nonñcüionn-.lor, p'irr ■ rcr’r.ló’’ -ú'o

■ ni ■pr.rt;. '.o ce linrr. núy o, sí; c.." ? ‘/.yo ■•;.:■■ 1 ’.'ilsv-.-noi© nj-e ; :i

t' -y.ré unircfl,sao”Jo ello ni' v •-.? ~ir.Ir?torio ■- O' -o, y

siuriprc :i..' se : :.r . i:o lu - .ic.i ' ír re unción; o rblón ;:u« n.ío

lo oor-.lic i •riíoulo iO, i.o.- ■.■ V ? ore. -io colln-

1 ntss non-un ,o n:r-l~ ■; ."l-iter 1 aesenta -.etros



■ .1 - '-j ■ ■■ • ¿r ' éí'¿.r .¡.e - O la ' 'ÍUUC :-Ion, . .1 ■ 1 • - *1**

el' :• -1 OípW? ¿LO ialcteriO. -3 CLOCOó , U< ’ l’J Uú f. • O-..T51 1O

os que 1 .?;• p.L >t-olón do ■■•> ■ • acre lo " i-’-- prir. )i"loa b:ntí i-

o;>s y J; Is. .i- s ■-'-’i-'*.-  le ím ioe 'ul-

’¿ar ■ lo; r.l . a . porjuloiur * Ir o •• t .eneros, con

riótlvo r. e-;T a ?ió.: posos, 13 : r-1 .r. Oalirr ...os 

3o:i'.k; ton; ’ioc,- vlrtuú , lo i *..o  por lo-*.  •<-..i :■■ l. o Io ? ¡í’’

, :L Ct-íejlO le -5% 0 e. , "UCZ., 11; el te- 1’ / .el:: e-e.G':.L’-“

eidn ■; "Ir ■ -el'.rir.: •<. » V’-üinoeO l'> ;O.' le le e' e:s su;-

truü el el'.elo e tfculO •-•£*  ’-t L ' i»ít uO, ." elle. ~‘- 

■ ~ a -in■■ '3 evitar e .o,'.; e les . .- .jn le oos.eo, . ' -on ’ or 

,'i.o siee’.o . ru-ise-eie. s e ;. ele-. .

Ca, Ubjución si nrtículo '¿1:

ee opjcélón té.ic foíe.íul': 1:.. ■ tiles esive' ... .3 ' il_-,

y 1c. cue.l 0 .Ti lOC lú ' Í!ÍU" s ■?; ■).’.' Vi'.'ÍU-'. í- 'Se lie-

■;ún e'O Tl.-’i o otara o.xlr- .r ..oóo’ x..J. li '• ueer;.uen;: - . ?'>n-

oosío'. as «13 son objeto se or.or títuloe, ; ¡poso o Icjcou -. t.ueer»

US f;l ';.-..ee': e {~JJ. 0, 30 ' Ó”, el siiísulo ■:>- re... . ,■ übo r :. :ee..-

oo.; ion<_’.’io '■ e-.?üe ñor . le per .oieruion s lOí po:.o, ;".o > >•' r- ■’’■->1-•*

;; .t.o s>;. •e.L or réater eü ■ ce'< :..■! e.j; 1 ,_ii - ,-.,1 . rvcliOE,nina : .'".O

un ii- io ¿c e■i’tli ecí'Jn ruó o:: ¡ el .uilf>teeio erj aeei'í-a, ’j ' .tos

iiier j.„« éoii 1 e J!¡ S’njGC Ó1 ¿úp.sisen, ’e i i '■■ • ■ i. 7< ¡e.' „.;•...? i,

cor: r.spcota ■'■}. p-or.o d*.  suy-j ión uo ,?■ -;o,v ■ :: e.:!'--lli'íe. lo»

re-ulrl&jc l-ee-Je- Ir os; y ünto •'; • i--" lera?»,-.'U.;; frenín

lo OS'Ú ini io or Iv ri:.-. :•?.'■ -• e\. ¿el •zlí '/-.;lo f’3 ¿ó 1 ..uy, teoutl-

vo ñ ral tis'T. ,1 -,r-. ñ,o teiivcrlj unr oí lo. ru :cn ion-rlnn, r nun

o r-, .alones- ■..■e’-lor alón, expío Violón/.., -u i--.i "ir. 1-. ocllr^aion-s

<sic .lie iva i -pone y 1- ;• • s'-r rlezonn la re ls . ;ntor c;uv 1 b
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r.pü ;ablas.
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Lis Compañías Venezuela Gulf 011 Company, Logo Petroleum Corpo-

rwion y Creóle Syndicate, Limited

adeudan al Fisco Nacional la cantidad de Bb ............

por no haber pagado integramente el impuesto de explota­

ción de los petróleos que hen explotado desde ol año do

1927 hasta el de 1930, inclusivo.

La Ley sobro Hidrocarburos y de aús Minerales Combustibles

en vigor - en esto idéntica a todas las que anteriormente han

regido la materia - establece en el artículo 36, parágrafo 2°,

que los concesionarios llagarán "el diez por ciento en efectivo

del valor mercantil del mineral explotado en el puerto venezola­

no de embarque”; y en el primer aparte del artículo 41 dice la

misma Ley que ese impuesto se liquidará "sobre la base que se fi­

jará previamente entro ol concesionario y el Ministerio de Fomen­

to , del precio medio del artículo, durante el mea anterior, on el

mercado que regule dicho precio, deducidos los gastos de trasporto

desde el puerto venozolano de embarque y los demás que sean menes­

ter para la venta”.

"Si hubiere discrepancias entre el Ministro de Fomento y el

concesionario acerca do la base antedicha, la fijarán uno o tros

expertos nombrados de común acuerdo por éste y el Ministro de Fo­

mento, y practicada que sea la liquidación, se le entregarán al

concesionario las planillas para su pago dentro de los diez días

siguientes".

Así son los términos de la Ley que fija el impuesto de ex­

plotación de petróleo y el método o manera de liquidarlo.

El concesionarios debe pagar el 10$ del valor mercantil del

mineral explotado, y para determinarlo, so partirá de la base del

precio medio del artículo, en el mes anterior, en el mercado que

regule dicho precio.



\ Ese base será fijada ¿lo común aouerdo entre el Ministro

de Fomento y el oonoosionario; y si hubiere entre olios discre­

pancias, la fijarán uno o tres expertos por olios nombrados»

Una voz fijada esa base SE DEDUCIRAN los gastos de traspor­

te desde el puerto venezolano de embarque y los demás que sean

menester para la venta»

Por lo tanto, sólo pueden discutir o convenir, el Ministro

de Fomento y el concesionario, sobre la fijación de la base del

precio medio dol producto en ol morcado que regule ol precio, y

do osa base fijada do común acuerdo, imperativamente manda la Ley

deducir UNICAMENTE y EXACTAMENTE los gastos de trasporte desde el

puerto venezolano de embarque y los demás que sean menester para

la venta»

Sobre tales gastos no permite la Ley convenio, discusión

ni fijación de común acuerdo entre ol concesionario y el Ministro

de Fomento, ni tampoco en caso de discrepancia permite fijarlos

por expertos: se deducirán los gastos efectivamente oocGionados

por el trasporte y los demás que sean menester para la venta»

Fijada la base del precio medio del artículo en el mercado

que regule el precio, bien sea por aouerdo entre el concesionario

y el Ministro de Fomento, o por los expertos que ellos nombren on

caso de discrepancia, tal fijación será definitiva e irrevisable,

aún cuando hubiere habido error en su fijación.

No ocurre lo mismo en cuanto a los gastos que deben deducir­

se para la liquidación del impuesto. Si se hubieren deducido in-

tencionalmente o por error otras cantidades a más de las del tras­

porte y gastos para la venta; o si se hubieren deducido cantidades

mayores que las que efectivamente costaron ol trasporte y venta,

no se ha pagado legalmente el impuesto, y por lo tanto, la errada

liquidación, ES REVISARLE, igual que si se hubieren dejado de de­

ducir cantidades incluidas en el costo de trasporte y venta, en 
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ouyo paso el concesionario habría pagado más que lo fijado por

,ol inpuesto y tendría doreoho a reclamar ol reembolso de lo que

hubiere pagado do más, por no haber hecho deducción completa do

los gastos efectivamente causados por ol trasporte y venta.

Las cantidades a deducir escapan lagalmento a todo aouoi*do

o convenio entro ol concesionario y ol Ministro de Fomento, y no

pueden ser otras que las efectivamente causados por ol trasporte

y venta.

Así es la verdad legal y por lo tanto, cualquier error habi­

do on la liquidación del impuesto de explotación es reclameble,

a menos que lo impida la prescripción cumplida.

Clara y expresamente establecido en la Ley la manera de li­

quidar y pagar ol impuesto, veámos lo que ocurre en el hecho.

En Oficios do 21 de noviembre de 1927, dirigidos a los repre­

sentantes de la Venezuela Gulf Oil Company y de la Lago Petroleum

Corporation, distinguidos respectivamente con los números 255 y 

256, el ciudadano Ministro de Fomento les dlco a los dos lo siguiente:

"Aviso a Ud. recibo del Memorándum fecha 29 de octubre

p.pdo., en el cual esa Compañía, después de varias conferen­

cias, propone la siguiente forma de calcular el valor del pe­

tróleo explotado a los fines del pago del impuesto respectivo:

"Se tendrá como base el precio medio en el mes anterior
a cada liquidación, del barril de petróleo Bunker "C" on
el mercado de Nueva York, de acuerdo con la cotización
diaria que suministra el "Journal of Coramorce" que se e-
dlta on dicha ciudad, y se deducirá la suma do ochenta
centavos oro amaricanc para determinar ol valor del pe­
tróleo de "La Rosa" (21° a 26.9° Baumé), y la de noventa
y cinco centavos oro americano para fijar ol valor del
petróleo de "Lagunlllas'’ (17° a 20.9° Baumé).————

"Este Despacho acepta la proposición, para la liquidación

de los impuestos pendientes desde febrero último. Y para las

liquidaciones futuras declara vigente la forma adoptada, pero

no oon plazo determinado, solamente mientras la juzgue equita­

tiva y conveniente, reservándose ol Ministerio de Fomento expre-



- 4 -

sámente el derecho de suspenderla y proponer otra cuando

así lo creyereoportuno, porque no lo autoriza la Ley para

celebrar convenios de esa índole con plazos prefijados"»

Dios y federación,

(f). Antonio Alamo.

Se adjunta copia del Memorándum citado de 29 de octubre en

el cual las referidas Compañías explican pormenor!zadamento las

razones y motivos que las llevan a proponer la anterior forma pa-

ra calculai’ el impuesto.

Acompáñanso Igualmente en dos folios copio do las demostra­

ciones que las citadas Compañías acompañaron a su indicado Memo»

randum, del "precio del petróleo crudo venezolano on el mercado do

Nueva York, con relación al rendimiento por barril DB PRODUCTOS

DERIVADOS"; y del VALOR de un barril de petróleo bruto de La Rosa

y Lagunlllas en los puertos venezolanos de embarque".

Tiene por objeto la primera demostración fijar el precio del

petróleo venezolano por el de sus productos de refinación, que son;

para el petróleo de La Rosa (21° a 26.9° Baumé) 100 barriles.

Gasolina 11/75 Srrls. a í)Q.ü87 por galón (? 42.93
Petróleo combustible 86,8 " " $1.76 " barril 0 151.90

loo barriles $ 194.83

Precio por barril $ 1.9483

Y deduciéndole por los motivos que indica
como total do gastos § 1,1322

Resulte, el valor mercantil de un barril en
el puerto venezolano do embarque $ 0,8181

La segunda demostración se refiere a los petróleos de Laguni-

llas (17° a 20.9° Baumé) que con igual método resulta valer en Mueva

York $ 1,8646

Y deducido al total dé gastos | 1,1322

Da como resultado para el valor mercan­
til de un barril en el puerto venezola­
no de embarque | 0,7324
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El cuadro "B" tiene por objeto determinar "el oosto líquido'’

do un barril de petróleo crudo en Nueva York, que resulta ser de

para el petróleo de Lagunillas, con
un "costo líquido'1 por barril do pe­
tróleo crudo en el puerto venezolano
de embarque de

§ 1,3894

r, o,69sa

Es de observarse quo para al 21 de noviembre de 1937 no ha­

bían pagado todavía las Compañías en referencia los impuestos pau­

sados desde el mes de febrero de eso año; que fueron las Compañías

quienes suministraron al Gobierno los datos o informaciones oon las

cuales Justificaron la proposición que las Compañías le hicieron en

ol ilemorandum de 29 do octubre de 1927, cuya fórmula aceptó ol Mi-

nistro de la época, que es la que ha servido de norma para liquidar

ol impuesto de explotación desdo el mes de febrero de 1927 hasta ol

mes de 

Es el caso que debido tanto a la superproducción de petróleo

on Estados Unidos como a las cifras alcanzadas por la importación

de petróleo venezolano a Estados Unidos, so ha pensado seriamente

en aquel país en la necesidad o conveniencia de dictar alguna me­

dida que proteja el mercado nacional petrolero americano contra

las importaciones del aceite venezolano; y por ello, llevado ol

asunto a la consideración del Congreso de Estados Unidos, se orde­

nó a la Comisión de Tarifas americanas que de acuerdo oon el artí­

culo 332 F de la Ley de Tarifas americanas del presento año, hicie­

ra ol estudio correspondiente para determinar "el oosto medio apro­

ximado por barril de petróleo crudo entregado por los campos petro­

leros de Estados Unidos a las Refinerías situadas en la costa del

Atlántico, en los tres años precedentes al de 1930; y el costo me­

dio aproximado actual por barril de petróleo crudo proveniente del

Lago de Maraaalbo, Venezuela, y entregado a los mismos puntos."

Es decir, que el estudio encomendado a la mencionada Comisión, 
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corresponde0 exactamente al del tiempo en que las Compañías propu-

alerón al Gobierno de Venezuela LA FORMULA PAiU EL PAGO Y LIQUIDA­

CION DEL IMPUESTO, y qyo ha regido como norma hasta el nes de

: los años 1927„ 1938 y 1929,

La referida Comisión presentó su Informe al Congreso ameri­

cano el día 7 de febrero próximo pasado, y el Congreso ordenó su

publicación en la Imprenta del Gobierno de Estados Unidos,

La Comisión, para su estudio, pidió a las Compañías explota­

doras en Venezuela los datos e informaciones que croyó necesarios;

las Compañías enviaron los informes y datos solicitados por la Co­

misión, y ésta los verificó posteriormente en los libros de las

Compañías.

Do los datos quo contieno ol Informe de la Comisión de Tari­

fas , resulta:

Que el oosto de un barril de petróleo venezolano en
Nueva York ha sido en los tres años Indicados:

1927 t 1.1835
1928 0.B628
1929 0.7904

o sea, término medio en los tros años $ 0.0898

que fijaron en su Memorándum las Compañías en 1927 C 1.3604

o sos una diferencia de Q 0.4796 

o sea, una inexactitud comprobada de casi 40 centavos oro ameri­

cano por barril,

2o.- Del Informo do la Comisión de Tarifas resulta que

"El oosto medio para el trasporte por buques tanques, calcula­

do sobre el petróleo venezolano era de

Í0.31 por barril en 1927
0.24 " ” " 1928

| 0.23 " « " 1929

y un costo medio de $ 0.24 para los tres años."

"Algunas de las Refinerías de la costa del Atlántico - dice

la Comisión - presentaron en sus informes unos montantes pequeños

para "OTROS GASTOS" no especificados sobre el petróleo venezolano.
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Estos han sido agregados a los gastos para el trasporte por buques

tanques, "Es decir, esos "otros gastos” no especificados están in­

cluidos en los $ 0.24, costo del trasporte desde Paraguaná, Aruba

o Curazao hasta Nueva York»

Así resulta oficialmente comprobado que cuando las Compañías

mencionadas dijeron al Gobierno que el trasporte marítimo de Para­

guaní a Mueva York era do $ 0.40, el flete era por el contrario

de $ 0.31, y que en los cuatro años on que han sostenido al Gobiei’-

no esa afirmación, hn sido por término medio, por el contrario, de

$ 0.24, lo que da, por diferencia, la cantidad de $ 0.16, que Inde­

bidamente han cargado al Fisco Nacional por tal respecto.

3°.- Dijeron las Compañías en su Memorándum quo los gastos de

"Trasporte marítimo desde el Lago de Maraca!bo
hasta Paraguaná, inclusive gastos de caleta
en esto lugar y en los puertos do embarque,
esto es, todo gastos ocasionado por almace­
na je, y trasporte del petróleo desde los de­
pósitos on el Lago hasta el costado y abordo
de los buques tanquos en Paraguaná, por ba­
rril” son | 0.2742.

Del Informe de la Comisión de Tarifas resulta que el flete

desde los depósitos en el lago hasta Paraguaná ha sido en los tres

años citados de í 0.082, lo que da una diferencia do § 0.19.22 con

la que fijaron en su proposición las Compañías.

No dice el Informe de la Comisión de Tarifas si en loe 8,2

centavos están incluidos los otros respectos que especifican en

aquella cantidad las Compañías, pero es inadmisible que puedan

llegar a $ 0.1922 los gastos do almacenaje y trasbordo por barril,

tanto más cuanto que según datos en poder del Ministerio, todos

los gastos por fleto y doméa respectos desde la costa dol Lago

hasta el trasbordo en Paraguaná, soh de 14 centavos.

Por consiguiente, no dijeron tampoco la verdad las Compañías

al Gobierno en este respecto, y por olio ha dejado el Fisco do
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recibir durante cuatro años, pvr ese respecto, la diferencia

ontre
2742

3.14

o osan ..o...... \3,1342 per barril de petróleo explotado en

ese tiempo.

lian venido además cargando las Compañías al Gobierno las

sirvientes cantidades :

Caleta, almacenaje y acarreo al lugar de ventas ; 3.10
Gastos de venta al por mayor 3.13

!>i cuanto a la primera partida, no la pagan los explota­

dores; tanto es así que, como arriba hemos visto, los gastos

de desembarque y almacenaje del petróleo a la llegada a ¿ata­

dos Unidos están incluidos en loa gas toe de trasporte por bu~
'jVv.a-.ied

qu.es ■del océano, esn el cuadro K°8 del Informe de la Jomisión

de Tarifas, en el anexo de esta opinión»

Y en cuanto a los pretendidos "Gastos de venta al por

mayor7 son absolutamente injustificados y por lo tanto carga­

dos al Gobierno indebidamente.

ds cierto que esa cantidad se cobra en .atados Unidos por

los corredores o intermediarios que efectúan las ventas al por

mayor, .'ero es el caso que el petróleo venezolano no tiene

morcado on ninguna parto, nunca so lo ha vendido sino directa­

mente entre íoopañías, con prescindenoia de todo género de in­

termediarios. Son los propios explotadores los mismos refina­

dores, y excepcionalmente refinan petróleos de otros explota­

dores sin comprárselos. Por esa circunstancia no ha tenido

n vea cotización en ningún morcado el petróloo venezolano,

tanto así, que para fijarlo algún precio a los efectos del im­

puesto, es que, como luego explicaremos, las propias .orvíilííos

lo confiesan on su ocorandura de 29 do octubre de 1927, y es

por ello que lo asimilan al tipo llamado líunker "C*,  y por eso
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acompañaron la demostración del valor del petróleo venezolano

por ol do suo productos de refinación.

La Comisión de Tarifas explica cuáles son los servicios

do los intermediarlos o vendedores que Justifican osa partida

de Co.lO por barril en datados Unidos, y ninguno de los servi­

cios allí erruneradoe lo prestan las Compañías explotadoras, y

por lo tanto, no pueden cargar al Gobierno esc gasto que no

hacen. Véase el anexo JT°

Gomo resultado de la comparación de las cifras indicadas

por las Compañías al Gobierno, y de las que resultan dol Infor­

mo de la Comisión, aparece lo slípiiento :

uc oogdn. la proposición de 1927, las Compañías han veni­

do deduciendo del prooio del Bunker "C" las siguientes canti­

dades, que comparamos con los datos oficiales dol Informe de

la Comisión do Tarifas :
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Ante talca hechos y de acuerdo con lo que la Gey dispone

cabo la pregunta ; fiíjan pagado íntegramente las Compañías el

irrpuosto lo explotación? Líi contestación es rotundamente ne­

gativa*

Ln efecto, han deducido por gastos de trasporte cantida­

des superiores al costo de loe trasportes, y aún cargado inde­

bidamente al Gobierno y hecho la deducción de ellas ilogalmen-

to, y por lo tanto, procedo lo¿jilmente ol cobro de las canti­

dades quo no lian pagado por esos respectos, desdo febrero de

1927 hasta el mes de enero de 1931.

Piensan probablemente las Compañías que no proceda ol

redamo, porque el Ministro de Fomento acexitó en noviembre de

1927 la fórmula que ellos propusieron para la liquidación del

Impuesto, poro en concepto si así pensaren, están equivocadas.

Basta para concluir así, examinar el !en»randas, la pro-

posición, la aceptación del Ministro y lo que dispone la Ley.

Tuvieron en mente las Compañías, en su «morandum citado,

buscar un método sencillo y práctico pera la liquidación del

impuesto, y creyeron obtenerlo en la forma siguiente ;

óe liquidará el impuesto sobre la baso del precio medio

en el mes anterior a cada liquidación, del barril de petróleo

Bunker :’C" en ol mercado do llueva York, do acuerdo con la co­

tización diaria quo suministra ol "Journal of GoEKeroe'’ que

se edita en dicha ciudad, y se deducirá la cantidad de ochenta

centavos oro americano para determinar el petróleo de la.Rosa

(21° a 26.9° Saumé), y la do noventa y cinco centavos oro ane-

ideano para fijar al valor del petróleo de 'Lagunillas-'

(17° a 21.9°3aumé).

Analizada así la proposición, convinieron las Compañías

y el Ministro on quo el precio del petróleo venezolano os d

mismo que tenga el tipo Bunker nC", y que el precio será ol



tórraino medio de óste co¿^ín las cotisaeiones del ''Journal of

Córameree’ que so edita en Hueve. Yoxk.

Sn eos forran fijaron a Hueva York corno el mercado que

réjala el precio, que es un hecho fuera de dudas; que el pre­

cio dol petróleo venezolano por falta de cotización, será, el

precio que tonga el Bunker "C" el cual tócni aumente os asimi­

lable, por su semejante rendimiento de fuel oil y gasolina,

y que el término medio será el que resulte de las cotizaciones

dol -Journal of Cornac re e", cuya autoridad es insospechable.

Por lo tanto, en esta parto, usaron las Compañías y el Minis­

tro del derecho que el artículo 41 los da para fijar la base
wXio"

del precio.de cocón acuerdo.

Y así fijada la base del precio medio en el mes anterior

en el mercado que regule el precio, de común acuerdo, falta

tan sólo averiguar si los ochenta centavos fijados para el pe­

tróleo de Bu Rosa y los noventa y cinco para el do Laganillas,

son las cantidades que, como ordena la Ley, son las únicas que

deben deducirse, y sobre cuya fijación, carecen en absoluto

ol concesionario y el Ministerio peía ponerse de acuerdo o

fijarlas por convenio alguno : pues deben sólo deducirse

''los gastos do trasporte desde el puerto venezolano de embar­

que y los demás que sean, menester» para la vonta o

Y como quiera que se han ¿educido 80 y 95 centavos, res­

pectivamente, on lugar de $0.3790, que han sido los gastos e-

fectivos do trasporte y demás, no se cumplió la Bey, y por lo

tanto, no so pagó íntegramente el impuesto, pues no podían el

concesionario ni el Ministro fijar do común a<merdo,ni por

sxpe rtos,asa canti dad.

Las Compañías están en la obligación do cumplir la Ley;

ésta les manda ¿educir únicamente los gastos de trasporte des­

de el puerto venezolano de embarque y los demás que sean neoe-

precio.de
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sarios para la venta. Las Compañías oonocon las cifras oxac-

tamente do esos gastos y son esas cifras exactas de sus costos.

las que sólo están autorizadas a deducir de lo. baso del pinc­

elo raedlo del artículo en ol mercado que regula el precio.

;n noviembre de 1927 las "orapañías proponentes sabían

perfectamente lo que les había costado ol trasporte y venta

do sus productos desde febrero a noviembre, y no obstante,

dieron cifras falsas al Gobierno en su 1cnorandura y proposi­

ción citadas, cono la Comisión do Tarifas lo ha comprobado

en los propios libros de osas Compañías. no podían ignorar

éstas, en octubre, cuando hicieron su proposición al Gobierno,

quo ol trasporto Paraguaná, Araba-Curazao, nueva York, había

sido, por término medio, de Q0.27 en eoe año do 1927, y dijeron,

on cambio, al Ministro, que era do ¿.0.40.

Ho podían ignorar quo ol fleto del Lago a . araguaná, Araba-

Curazao, les costaba en oso año 14 centavos, o sean 8,2 centa­

vos por flote, y la diferencia,por alrsuoonujo y caleta, ote.,

y, on cambio, dijeron al Ministro que esos gastos oran do

0.2742.

no podían ignorar las Compañías quo no pagaban o omisión

alguna por comisión de venta al por mayor, ni tampoco por cole­

to. en Sueva York, porque esto último está incluido en ol floto

d© loa buques tanques, caso lo afima la Comisión de Tarifas,

y porque nunca se vendió petróleo venezolana al por mayor, por

intermediario alguno. Sinecborgo, engañaron al luistro car-

(jando 3.21 por ambos respectes.

Ss indudable ante estos hechos que las Compañías, que es­

tán por la Ley obligadas a decir la verdad, no la dijeron, y

que suplieron intencionadamente datos falsos al Ministro.

'legarán probablemente las Compañías,quo por qué aceptó

esas cifras y deducciones ol Ministro; y es seno!liáronte, por­

que hizo ol honoi’ inmerecido de creer honorables a las Compañías
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011102103 estaban obligadas a deducir oólo laa cantidades leía­

las, cantidades que la Ley no peralto variar por convenio o

acuerdo alguno, sino que son las que sean en realidad los cos­

tos do trasporte y donas necesarios para la venta : que esas

cantidades oorían ciertas o falsas, no porque las aceptase u

objetara ol Hinistro, sino porque fueran verdaderas o nó. Y

a quienes burlan/la buena fé oficial y administrativa, la Ley
&

castiga precisamente con el reembolso de lo quoAhubiero dejado

de pagar.

Pero hay más, y os que no sólo estaba entonaos ol "iniatro

en la imposibilidad do disentir las cifras que cor.» verdaderas

so lo dieron, sino que lo ha estado hasta ahora ol íTinisterio

de ^omento, y lo está en la actualidad ol "United States Ahipping

Board 1‘eróánt Flest Corporation", a pesar de su autoridad oficial,

cono lo declara esa Corporación a la decretaría do Estado de los

.estados unidos, y ésta lo comunica a la Legación do los atados

Unidos do Venezuela en ashin&ton, porque el trasporto do petró­

leo está controlado por las JompaKías petroleras interesadas,

cuando no ha sido hecho por su propia cuenta; y oota os la razón

do que aparezcan relativamente pocos datos durante el período,

puesto quo no so dan al público osoa datos. La cotización actual

en el mercado os de unos a 15 -centavos por barril". Estas

son palabras de la loare taría de ..atado en ..'ashington, y en copia

so anexan la comunicación que por ol ..eeretario de ...otado firma

T’rancic ..hite y la carta quo adjunta del-'Jhipping Board”.

Así, paes, no cabo falta alguna imputable al Zinistro do

'"omento on no haber objetado las cifras quo le comunicaron las

Compañías, porque éstas estaban en la obligación do decir la

verdad, conforme o. la Ley y a la moral, y porque haciendo los

Compañías su propio trasporte o controlando ollas ol trasporte

cuando no lo hacen por su propia cuenta, han tenido en la igno­

rancia no sólo al público en general, sino al Gobierno de Vene-



zuda y al "Shipplng Boar4rt. Si ha sido posible esclarecer

la verdad y comprobar la falsedad, de las afirmaciones on su

proposición aexipafiada con el ffenorandura do 1927, (loboso a

la imposibilidad do haber podido engaitar tombión al Congre­

so do los Estados Unidos, cuya Comisión de Tarifas pudo al­

canzar la verdad en los libros do las Cerajanías.

Por lo tanto, os absolutomontc innecesario averiguar si

estaba o nó facultado ol l iniaterio da Fomento para acó ¡tar

una falsa declaración, que no lo cataba, y por lo tanto, on

nada influyo su aceptación para cubrir con la legalidad un

engaño hedió por las Compañías a la nación venezolana y til

fisco Racional.

La reclamación es legalmente procedente, porque no cum­

plieron las Compañías una obligación legal, la do pagar ínte­

gramente el impuesto de explotación, con la agravante de haber

engañado al risco con una declaración falsa sobre impuestos.

Jenejante actitud, con la cual no sólo han pretendido las

Compañías defraudar al Fisco nacional, no os sólo una cuestión

de moro interós económico y yu ello sería suficiente al reo la­

mo, pues se trata de más de .................. do bolívares

que iian dejado de pagar y están en la obligación de pagar;

sino que tiene además un aspecto aún más grave que el econó­

mico, pues se trata de una falta inexcusable, la de haber bur­

lado la Ley y faltado al respeto que merece la Nación.

Tan seguro es mi convencimiento del derecho que a la Repú­

blica «¿inte on ol reclamo do las cantidades debidas, que no

obstante de que debo este asunto ser decidido por los Tribuna­

les nacionales; a pesar do que estoy seguro de que las Compa­

ñías no permitirán que se las demande y pagarán antes do expo­

nerse al escándalo consiguiente; yo no vacilaría en someter ol

asunto, si en ello no fuere envuelta la di¿jnidad nacional, u
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lugar el reclamo

la decisión de los Jueces de la Corte Juprema de los Jetados

i-nidos, oona árbitros, y allí cotia aquí, se declararía con

Bo debo olvidarse cómo en los Jetados Unidos oastiG’on ol

pequeño engaño a la nación americana, y así, es causa do

expulsión, sin mis procedimiento, la falsa declaración que

al ¿sin extranjero hapn a las ingenuas preguntas quo la Nación

1c baso ¿jara permitirlo la entrada al país. '& falsa contes­

tación a cualquiera do ollas es nativo de expulsión por in­

deseable.

Caracas, 31 do mayo ¿Lo 1931



TRADUCCION

SIMPSON, SPENCE & YOUN?

8-10 Bridge St

llueva York, Junio 3, 1931.

Ministerio de Fomento,
Estados Unidos de Venezuela,
Caracas, Venezuela.

Señor ;

Le acusamos recibo de su carta de mayo 21, N°522.

Estamos en capacidad de suministrarle los fletes por buques

tanques pagados desde 1926 hasta la fecha, por petróleo crudo

trasportado de Venezuela, Aruba y Curazao a Estados Unidos; supo­

nemos que son para puertos al Norte de Cabo Hatteras. Por supues­

to, que también ha habido algunos buques fletados para puertos es­

tadounidenses del Golfo de México. Podemos dar el nombre de los

barcos, cantidad de aceite trasportado, etc.

Es difícil darle informes definitivos sobre los gastos de

desembarque por barril de petróleo crudo, a su llegada al punto

de destino. El único gasto sería el costo del bombeo a tierra

del cargamento y el impuesto marítimo sobre el barco, gastos que

asumen siempre los propietarios del barco. Además, existen gastos

generales de administración, tales como los de los muelles, ins­

talaciones de tuberías y otros, que es difícil determinar en dóla­

res y centavos.

Nosotros, como corredores para la venta de cargamentos de

aceite, generalmente tenemos una comisión de venta de 2 / por ba­

rril vendido, aunque en ciertas ocasiones estamos obligados a acep

tar 1 por barril cuando las condiciones están garantizadas.

Estaríamos preparados para facilitarle una lista completa de

datos respecto a dichos buques-tanques, datos tomados de nuestros

archivos, por un precio de $ 150.oo. Solicitaríamos nos diese un
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lapso de tres ó cuatro días para recopilar estos datos, en caso

de que el precio sea de su conveniencia.

Asimismo, podríamos suministrarle dichos datos mensualmen­

te, pero por los momentos los arribos de tanques de Venezuela a

Estados Unidos son pocos y con largos intervalos. Sinembargo,

una vez que el mercadd haya mejorado, habrá sin duda alguna un

número considerable de barcos fletados para este negocio. En

caso de que usted desee estos datos mensualmente, podríamos

convenir en un precio fijo para dicho servicio.

En espera de su contestación, somos, etc.

SIMPSON, SPENCE & YOUKG

(f) ilegible.

AV.



Caracas, 3 do junio do 1931

122° y 73°

Señor F. 0. Panal11,

LAGO PBTROLBUM CORPORATION,

Presente.

Desdo ol moa de fobroro do 1927 ha venido oato Despacho

liquidando ol Impuesto do explotación do petróleo, de acuerdo

con la forma que esa Compañía propuso y quo el Ministro do Fo-

mentó aceptó, on nota do 21 do no vi em.br o do 1927, distinguida

con ol N° 256, es docir, deduoiondo dol precio medio dol petró­

leo combustible Bunker "C", en ol mes cnterior, 80 y 95 centa­

vos para los petróleos provenientes do los campos de La Rosa y

Lagunillas, respectivamente; porque la Compañía quo Ud. repre­

senta dijo a este Despacho quo los costos do trasporto y demás

neoesarioo para la vente, quo de aquol precio debían deducirse,

do acuoi’do con el artículo 40 de la Loy sobre Hidrocarburos y

demás Minerales Combustibles do 1925, oran do $0.08.22, ospoci-

floados así:

" Costo de entrega, trasporte
y manejo desde puerto venezo­
lano do embarque hasta a bordo
buques de greh calado en Aruba,
A.H. .................................$0.2972

Trasporte do Aruba
a Nueva York .......................... 0.38

Gastos do venta ....................... 0,205

No dudó este Despacho de la exactitud al aceptar como verda­

deras asas cifras, tanto más cuanto que esn Compañía hace el pro­

pio trasporta y venta de los productos obtenidos de esos petróleos 



señor F. C. Pannlll,
LAGO PLTROLLUií CORPORATION.
IJ° 2.-

Pero es al oaso que do loa datos e informaciones suminis­

trados por las Compañías explotadoras do petróleo en Venezuela

a la Comisión do Tarifas de listados Unidos que aparecen en el

Informo oficial do dicha Comisión, resultan las cifras siguien­

tes para los años de 1927 a 1929:

Trasporte marítimo desde la costa del Lago de Maraca!bo 

hasta el punto do trasbordo en:

1927 ....... |0.0937
1920 o.eooooo 0.0840
1929 ..o..... 0.0769

Con un término medio do $0.0088 en los tres años (Infor­
ma de la Comisión de Tarifas presentado al Congreso rmorioano,
página 22, cuadro 5)

costo de trasporto marítimo y "otros gastos" desde el
punto do trasbordo hasta las refinerías de la costa dol Atlán­
tico de distados Unidos:

1927 .o,o.o $0.5111
1928 o,,,,.., 0.2356
1929 .o,,..., 0.2288

Con un término raedlo de $0.2428 en los tres años (Infor­
me de la Comisión de Tarifas presentado al Congreso oraerioano,
página 29, cuadro 8)

Las cifras anteriores dan como total de gastos do tras­

porto y "otros gastos"„ desde la costa del Lago de Tiracolbo

hasta las refinerías de la costa del Atlántico de "atados Uni­

dos, la cantidad do $0.525G, por término medio en los tros anos,

en vez de $0.6772, que por trasporte solamente dió esa Compañía

a este Despacho en 1927,

Las oifrts que la Secretaría de Estado de los Lotedos Uni­

dos ha suministrado al Gobierno de Venezuela, por sicdlo de su

Legación en Washington, y las que de diversas fuentes lia obtenl

do esto Ministerio, le convencen que esas cifras se mantuvieron 



señor y. c. panal11,
LAGO PETROLEUM GORPORA'i'IOH.
11° 3.-

dorante al año do 1930 y tuvieron un rápido dosoon30B hasta

llagar a ser do 14 centavos on el raes do diciembre do aquol

uño y primeros meses do 1931.

Es por las anteriores razones, y por la do considerar

injustificada la deducción do §0.205 que desde 1927 ha bo­

cho osa Compañía por razón de "gastos de venta”, por lo que

este Despacho considera inaceptables las proposiciones que

la Compañía quo Ud» i’epresonta lia hecho con fochas marzo 23,

abril 23 y inayo 16 dol prosonto año.

Sírvase hacer su proposición de acuerdo con lo que dis­

pone lu Ley y con los costos comprobados do trasporte y otros

necesarios para lu venta, o si Ud» profiere, para más fácil y

pronto entendimiento, esto Despacho vería con agrado el quo

Ud. considerase el asunto con los señoras doctorea Guillermo

Zulouga, Gustavo Líanrique Pacanins y J. M. Batancourt Sucre,

Inspector Tóonico General de iZidrocarburos, consultor Jurídico

y Dirootor Administrativo y do Comercio de este Ministerio,

respectivamente, comisionados por esto Despacho con oso objeto

para la más cordial solución do este asunto.

Dios y Federación,

Oáfi.



LI^UID—CIOluS P.-LIiHElTUS

POR LXPLOT^'Oi'ON 2E PETROLEO OS IAS SIGUIENTES COMPETAS:

■LAGO PETROLEUM CORPORATION

1931 Impuesto Parcial Sub-total Total

Febrero 7-1/2% Es 1.50 Es 595.544.oo
Marzo 7-1/2% Es 1.50 " 659.463.40
Abril 7-1/2% Es 1.50 " 579.438.10 Es 1.834.445.50

VENEZUELA GOLF OIL COMPANV

Febrero 11-1/4% id Es
7-1/2% id "

11-1/4% id ”

20.876.20
38.220.65

435.515.60 Es 494.412.45

Marzo 11-1/4% id Es 23.991.50
7-1/2% id " 41.510.oo

11-1/4% id " 451.587.60 " 517.089.10

Abril 11-1/4% id Es 23.594.15
7-1/2% id " 36.328.45

11-1/4% id " 397.506.75 " 457.429.35 Es 1.468.930.90

STAFDAR3 GIL Gu:T-.T O? VENEZUELA

Marzo
Abril

10%
10-%

Es 2.oo
Es 2.oo

Es
tf

75.756.90
67.098.40 Es 143.855.30

Es 3.447.231.70

Caracas, S de junio de 1931,



PETROLEO CRUDO COHSUMIDO EJI LAS MUTAS

1951

GOLF

Enero  TM. 191,258

Febrero  "" 374,818

Marzo ................... "" 29,758

TM. 595,834

LAGO

Enero . TM. 36,493

Febrero  "" 118,360

Marzo  11,1 14-0,602

TM. 295,455

TM. 595,834

TM. 295,455

TM. 891,289

AV.

   



Dr. J.V.López Rodríguez

Debe

Planillas enviadas con fecha 30 de mayo de 1931

Impuesto inicial ....»0.•.,,o...<,o..•....Bs. 8.400.--

Planillas enviadas con fecha 12 de junio de 1931

Impuesto superficial hasta primer tri­
mestre de 1930o.... o.»............. o.... .Bs. 57.566.15

Liquidaciones hechas con fecha
den hasta el segundo

de hoy que corres-
trimestre de 1931. 91.489.40

Bs.157.455.55

Caracas: 17 de junio de 1931.

/
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Curacas, /^Z-4e junio de 1931*

122° y 73°.

Señor Jordán Herbert Stabler,

Representante de la VENEZUELA GOLF OIL COLÍPANY,

Presente,

En contestación a su nota de fecha de hoy, cúmpleme

advertirle lo siguiente:

Es por culpa imputable a esa Compañía que no ha sido

fijada la base para la liquidación del impuesto de explota­

ción de hidrocarburos, puesto que las proposiciones formula­

das hasta hoy por la Compañía, no están de acuerdo con la

Ley, por no haber dado usted todavía las cifras exactas de

los gastos de trasporte y otros, como lo ordena el artículo

40 de la misma, con la circunstancia especial de haberse de­

satendido las insinuaciones de este Despacho para que las

suministrara.

Por otra parte, no cabe la menor duda que la Compañía,

en todo caso, está obligada a pagar el mínimum fijado por la

Ley ; es conforme a ese mínimum que se le han liquidado las

planillas, mientras suministra tales cifras.

Dios y Federación,



Caracas /^-de junio de 1931.

122° y 73°

Señor Fitzhugb. Cárter Pannill,

Representante le la LAGO PETROLEULi CORPORATION,

Presente.

En contestación a sil nota ele fecha 15 del actual,

cúmpleme advertirle lo siguiente :

Es por culpa imputable a esa Compañía que no ha

sido fijada la base para la liquidación del impuesto

de explotación de Hidrocarburos, puesto que las ¡pro­

posiciones formuladas hasta hoy por esa Compañía, no

están de acuerdo con la Ley, por no haber dado usted

todavía las cifras exactas de los gastos de trasporte

y otros, como lo ordena el artículo 40 de la misma,

con la circunstancia especial de haberse desatendido

las insinuaciones de este Despacho para que las sumi­

nistrara.

Por otra parte, no cabe la menor duda que la

Compañía, en todo caso, está obligada a pagar el mí­

nimum fijado por la Ley : es conforme a ese mínimum

que se le han liquidado las planillas, mientras sumi­

nistra tales cifras.

Dios y Federación,



-'1 carro do ooaffa o. eo-íción sobro compra y venta.-

£1 Intomodiario entro ol productor y las llefinoríao oe lo

C o-paflís 0 o: ■ ?ro dora.
- Ifir.iac G0'20011  ío□ coronadoras de petróleo orudo carprcn pera

sn propio nao o /■oro ol uso do Conocí-foc do refinación aliadas, otrac

co >prr.n ol petróleo crudo paro venderlo después, todo o en parto.- lo

Texas Cocpany, Golf Oil Corporation, The : id- 'oct líofininc Ccrncny,

Tho standard Oil Co. do Colifornio, -he Union 011 Goqpany oí Califor­

nia, y la ¿oociatod Oil Cocmany tionon dowr tomentos do oarapoo quo

oenpran para sus propina refinerías.- las ooepras do la Standard Oil

Co., do j.cuisiana, tho Rtuiblo Oil & Roflning 3o. y la /oynolia 'etro-

leun Co. caten destina .as o ano propias refinerías o a loo do bus

casas principales, la Standard Gil Co. do Se*  Jrnr; y, y tho Standard

o. ?.' i- ?h.« o. ara

su cusa principe! Tho Standard of Indiana, y en porto ñora vente.- ..’ho

Tho South ?onn til do. y thc ¿-reírlo 011 r Gao Co. y otras congrcin

ospocial-ionto ol .petróleo para venderlo después.

las venta» do petróleo crudo a las Refinerías por línoa do

tubería o par inodio de las Cor.pcúlíaa conpradorac so hacen gonerelrontc

soydn un precio ol entregar.- ( doliverod prioo)

:1 proolo al entregar do la ¿.rairio 011 & Gao Co. os ol prooio

medio pagado -..or ol potróloo crudo del .'Id Contlnent durante ol r.ioo on

ol que se entregó ol petróleo, ras una eorlelón do venta do 10 por olon

to por barril, caá los rastos do oolocolón, rao ol costo de transporto

por lí. .oa troncal.

La ooDieión cobro la eonprii no ha nido relatada oeparadononto

en los infernos de los flonrañíac que conpran paro su propio ueo, siendo

oote inoluida en el precio pagad© por el petróleo y la Co.-'.isión tuvo

que «aprender una Investí; ación para oogregnr esto colisión do vento

oo ;o ele/onto soparedo.- Loto montante so arrogó c loa otros gastos para

el cólculo do loe costos ni entregar y tuvlr.os ol mayor cuidado on dle- 



tiaguir ooto gesto ¿lo los otros, porque on algunas OCKnpaflíae va incluido

on ol costo do transporto por lí'.'.eao ¿o tuborísc

La oobro la compra on ol urea I'ld-Oontinont í'ulf oo do

10 cents. por barril.- Los directores do loo Compañías ocrspradorac ¿loen

basándose on una largo. experiencia que el contente nodio ¿lo 10 acato.

por barril, oonorende a loe oorvlciOG siguientes:

(o) *11  traba jo do dopartanonto legal pare verificar loo contratos do

arrendamiento y detominar ol vcrterlero propietario dol petróleo, j cr.bo

□i portonooo a la Compañía que hiso lo perforación o e los propio tari 00

do loo contratos do arrendamiento o ol propietario dol terreno, y riara

averiguar la proporción que oc Cebo ol poooodor do la ‘teoyolty" .-¿naden

resultar turbaciones cuando so presentan después herederos conopeo, fí-

dolcomiEJorioo do personas anon.aloo, indios, corredores, o varios posee­

dores do la "ileyslty".- Si la Co-.ptóiía 00 .^redoro entrego .“.inoro pare ol

petróleo comprado c una persona que*  no os ol vcrdc/lc.o propietario, pue­

do obligarla ol ¿ftribimal a pagar por oogíinda voc el ni sao móntente ol

propietario Icgítimo,-

( b ) . ílooor arreglos pera el transporte ¿el petróleo del tanque do

clarificación cerca do loo posos pos- lar; lincas colecte:-.!?• y 1¿ . i;--

oipulos ho-ta las refinerías.- La Oonpaiíía conrradora se ocupa do lt; 11-

quidaoión do las facturas do trancpoito, atiende a lao nó-ditec, z.vovi:.^,

y evaporación ¿tiranta el transporto.

( o ) La Oopjpaaía ©obradora busca una refinería n le. cual vende ol

petróleo orudo.

( d ) La CoEpeílía compradora tiene icjportantco sunco do ¿inoro invor»

titee en treaeito 7 on depóuitoA.- 'rara smninistrar a lae rcfl'^orícc

Lfualos cantidades de petróleo cedo día, oo menester que la Cocrpaíiía ce o<

pradera tonga ouo líneas do tuberías lionas ¿lo petróleo y también dcpÓBl

tos de petróleo on varios punteo.- Lao dofinoríao trabajan por teroora-

üao y ooto factor ausenta lo necesidad do tenor grandes co: itltec.oc do

petróleo en depósito.- lo solamente tiene le GompcHía oorr/radore loe
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gastos do depósito ciño que tiono también ol riesgo de pórdidna do

petróleo por evaporación; ¿lo disminnclón do gravedad del petróleo

por ovaporación do loo primoreo fracoionoe ( firet frac ti onr?); y

riso.o do pfirdidao por nno baja do loo precios.

( 3 ) iiepsrto do lo Comisión Fodoral do Comercio sobre los pro-'
oíos, beneficios, y oorjpotonoia de leí industrie potróloro,
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Señor

Herbert Stabler,

Representante de la Venezuela Gulf 013. Co.

Cúmpleme manifestarle que en vista, de que las compañías

explotadoras de petróleo del país pagan impuesto de explotación

por el gas natural explotado en plantas para la extracción de ga­

solina o empleado como combustible, este Despacho espera que de

ahora en adelante proceda su compañía a medir exactamente el gas

natural que consuma como combustible, ya que su representada no

tiene aún plantas para la extracción de gasolina de gas, y liquide

mensualmente los impuestos correspondientes.

En la Gaceta Oficial No.17.444 de 11 del presente fue pu­

blicado el Convenio que celebró este Despacho con la Lago Petroleum
Corp., para el efecto de la liciuidación^cíel^impuesto de explotación

de gas natural.. Si su representada encuentra equitativo dicho

convenio, sírvase manifestarlo a este Despacho, y hacer una propo­

sición mensual de acuerdo con el referido"‘e-onvenio.



Por venir ein comprobantes Indispensables para toda cuenta,

había resuelto este Despacho no considerar proposición el viejo ..

sistema sometido por Uds. en noviembre 29 de 1927, que ha venido

rigiendo, hasta verlo repetido en sus notas de 23 de marzo y abril

últimos.

Y es que sorprende el que se asevere hoy en un documento,

que tal son esas solicitudes, que los fletes son 27 centavos ame­

ricanos por barril de Meracaibo a Aruba y de 40 de esta Antilla

o Paraguaná a Nueva York, porque con los elementos suministrados

por esa Compañía a la Comisión de Tarifas del Senado americano,

con los que el Excmo. Sr. Ministro de Estado americano suplió a

nuestra Cancillería obtenidos del Shipping Board americano y con

relaciones de fletes igualmente recibidos de la firma Simpson,

Spence & Young también americana, está el Despacho a ral cargo en

capacidad de comprobar que esos fletes lejos de ser 67 centavos

por barril, han sido de 32, habiéndo llegado últimamente a 14 cen­

tavos .

Así mismo no hay razón que justifique los 10 centavos por

barril cargados por venta al por mayor, ya que sabido es que Uds.

propiamente hablando no venden petróleo (y esta es la razón por

la cual nuestro artículo no se cotiza en ningún mercado ) sino que

refinan la mayoría del Explotado en sus propias refinerías, por

más que éstas lleven otros nombres, sistema muy conocido en el

mundo del comercio petrolero.

Hecha la anterior exposición este Despacho propone proceder

mensuulmente como lo dispone la Ley, admitiendo como precio para

el petróleo venezolano en el puerto de embarque - Maraca!bo en

este caso - el que obtengan los petróleos de igual densidad en los

campos del Sur de Texas o Costa del Golfo o en otro lugar donde

los gastos de trasporte a Nueva York sean iguales a los que se

pagan desde Maraoaibo a la misma ciudad.
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El dato comparativo es el siguiente:

Trasporte de Maraca!bo a Paraguaná Trasporte
Pag. 22 del Informe de la Comí- Refugio a
sión de Tarifas americana § 0.082 Costa del

Golfo $ 0.191
Almacenaje Aruba o Paraguaná 0.047

Aruba o Paraguaná a Nueva York 0,240

$ 0.369

Este método tendrá la ventaja de que la información respecto

a fletes y otros gastos procedería de la prensa americana que la

publica diariamente.


